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Designan Director de la Dirección de 
Mercados Financieros de la Dirección 
General de Mercados Financieros y 
Previsional Privado

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 326-2017-EF/43

Lima, 14 de setiembre de 2017

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 168-2014-
EF/43 y la Resolución Ministerial Nº 201-2014-EF/43, se 
designó a la señora Michelle Susana Miano Cuba, en el 
cargo de Director de Programa Sectorial II – Director de la 
Dirección de Mercados Financieros, Categoría F-3, de la 
Dirección General de Mercados Financieros y Previsional 
Privado del Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, la mencionada servidora ha presentado su 
renuncia al referido cargo, por lo que resulta pertinente 
aceptarla, la misma que se hará efectiva a partir del 18 de 
setiembre de 2017;

Que, en ese sentido, resulta necesario designar a la 
persona que en reemplazo de dicha servidora, ocupará el 
precitado cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Economía y Finanzas, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 117-2014-EF; y el Reglamento de la Ley de Carrera 
Administrativa, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-
90-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia presentada por la 
señora Michelle Susana Miano Cuba, al cargo de Director 
de Programa Sectorial II - Director de la Dirección de 
Mercados Financieros, Categoría F-3, de la Dirección 
General de Mercados Financieros y Previsional Privado 
del Ministerio de Economía y Finanzas, a partir del 18 de 
setiembre de 2017, dándosele las gracias por los servicios 
prestados.

Artículo 2.- Designar al señor Maher Alberto Saba 
Abusada, en el cargo de Director de Programa Sectorial 
II - Director de la Dirección de Mercados Financieros, 
Categoría F-3, de la Dirección General de Mercados 

Financieros y Previsional Privado del Ministerio de 
Economía y Finanzas, a partir del 18 de setiembre de 
2017.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Ministro de Economía y Finanzas
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